
 
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de abril 
del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez Treinta 

y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2024-00021-00, informando que la presente demanda fue 
subsanada en término. Sírvase proveer.  

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 

AUTO S 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:   
  

1. RECHAZAR la demanda instaurada por ESTELA LONDOÑO MORENO, 
por cuanto la parte actora no subsanó en debida forma la demanda, 

encontrándose vencido el término legal para hacerlo. Lo anterior, en 
atención a que no se dio cumplimiento, para el presente asunto, con 
lo normado en el artículo 5 de la Ley 2213, pues nótese que se allega 
como poder un documento sin firma alguna y sin que se acredite que 
hubiese sido otorgado mediante mensaje de datos.  
 

2. ARCHIVAR la presente demanda.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Andres  Macias Franco

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 032



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c31e59c36db899b19357edc2f6f2923c647219bc1b4ea87542fa9b34cd089a7b

Documento generado en 29/04/2024 10:37:13 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


